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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Pino SLriirc'z 1.Ii, ¡riso 2, (Ì¡lonia Centrtr,
¿\k:akìía (luauhtónroc, {1.p. ()6(X}(}, (li¡rrlatl cìrr lvitixir:t¡
'1". 55570!'12631 oxt. I0:l
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Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio AGAM/DEUTAIPPD/0956 12023 de fecha 6 de diciembre de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación Púbtica y

Planeación del Desarrollo en la Atcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Protección
Civily Gestión lntegralde Riesgos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

ada eldía 10 de noviembrede2022, mediante elsimilar MDPPOSA/C5P1165612022.

particular, reciba un cordia[ saludo

ente,
General ¡urídico y de Enlace Legistativo

de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pérez

m b.mx

C,c,c,e.p, Lic. Alvarado Morates, D¡rectora Ejecutìva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnformación PúbLica y Planeación rjel Desarrollo en la G.A.M
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Validó lvltro. Feder¡co lvlartlnez ïorr€s D¡rector de Enlaco, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislativos {\

Revisó Lic. Nayêl¡ Olaìz DIaz Subdirêctora de Atención y Segu¡m¡ento
dol Proceso Legislâtivo \N

Elaboró Lic. Luis Pablo lroreno Lêón Administrat¡vo Espec¡alizado L :;{t
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Giudad de México, a 06 de Diciembre de 2023
AGAM/DEUTAI P P D/0956/2023

Lic. Humberto Jardón Pérez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/0031 2.412A22, mediante
el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio
No. AGAM/DGA/160212023, firmado por el Dr. Pablo Trejo Perez, Director General
de Administración de la Alcaldía Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo
señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

ljøìrc.- El Cangresa de la Ciudad de México exhorta a los tliulares de las 16 alealrtlas parc? QUÊ €n
Coerdlnactrín uta la Sacreærla de 6e'sti¿Jn lntegral de Rlesgos y Protecc'iún Civil j, el Cento de
Cetmando, Connvl,. CðniputL Cçmunicaciollg-c l' Contacta €iudadano amltos de l¿ Ciuded da'
$fdxico, generen las acrÌones neces¿rias. en la medida cfe s¡¿s tapacidadts ptvsupuesfale¿ para
qils Se instalen .t/s¡É¡,lås de Al¿rma ¿udihle ;,' ,,,isilsle (oilër:ta.lôt' al Sisteme de ,4Ìcrta¡t¡iento
Sfsn¡ic,o dentro de los 335 n¡ertaclos púhlico.s de la liutlacl de Måxicp.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
Di utiva

Lic. Ana rado Morales

c.c.p.- Dr. Frånc¡sco Chfguil Figusroâ. - Alcalde de Gustavo A. Madêro
Lic. Nohêmf Carolina Górnez González. - Secretaria Párlicular en

Atêndió Fol¡o S.P .202205859
Folio DEUTAIPPD 0802

ls Alcaldfa Gustâvo A. Madero
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@
Calle Otavalo No.7,

Ésqulna Av. lnstituto Politécn¡co
Colonia. Lindavista. Prlmer Piso

a Gustavo A. Madero
C,P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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Ciudad de México, a 05 de diciembre de 2023
oficio NrimeroAGAM/DG¡/ 1602 t2023

Asunto: Punto de Acuerdo
(Slsfemas de Alarma audible y visible).

LIC. ANA MARÍA ALVARADO MORALES
Directora Ejecutlva de la Unidad de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Planeación del Desarrollo
PRESENTE

En atención al oficio número AGAM/DEUTAIPPD/038012023, de fecha 18 de abril del año en curso, y

con el propósito de dar cumplimiento al artfculo 34, apartado A, numeral2 de la Constitución Política de

la Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, y al Punto de

Acuerdo aprobado en la sesión del Congreso de la Ciudad eldía 10 de noviembre de2022: se informa

que se emitió el oficio AGAM/DGN060712023 fechado el21 de abril de 2023 a la Ðirección Ejecutiva de

Seguridad Ciudadana y Unidad de gestiôn lntegral de Riesgos y Protección Civil en Gustavo A. Madero,

solicitándole se valorara la posible asignación de recursos necesarios, incluidos recursos financieros y

loglsticos, para que durante el Ejercicio Fiscal 2023, se llevara a cabo la instalación de alarmas audibles

y visibles conectadas al Sistema de Alerta Sísmica, en los mercados ptlblicos de la Alcaldfa Gustavo A.

Madero, en coordinacíón con la Secretarla de Gestión lntegral de Riesgos y Protección CivÍl y el Centro

de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano, ambas instancias de la Ciudad

de México, a fin de reducir el riesgo de desastres. Al respecto, se anexa copia simple de la respuesta,

oficio AGAM/DESCUGIRPC/2395/2023 enviado a esta Dirección General, con lo cual se atiende el punto

de acuerdo en mención.

Sin más por el momento y esperando que la información cumpla su cometido, envío un cordial saludo

o

A TREJO PÉREZ

5 de Febrero esq. Vlcente Vlllada

Col. Vllla Güitâvo A. Môdero

C.P. 07050 Alcaldfa Gustavo A. Madero i"luDr{D Ët{iloVAtoFA
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ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIóN GENERAL DE ADM IN ISTRACIÓN
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C.c.c. p. Dr. Francisco Chíguil Figueroa. Alcalde en Gustavo A. Madero. fchiguil@cdmx.gob.mx

L. C. Jorge Garcia Ayalã. DirÊctor de Finânzas en la Alcaldiâ GAM. adgadf@agâm.cdmx.gob.mx
Lic. Javier Lara Câballêro. Subdirector de Planeación, Programación y Presupuesto en la Alcaldia GAM. dgasppp@gam.cdmx.gob.mx

Deconformidad con losartículos6ApartadoA Fracciones l, lly lll, 16 párrafosegundode la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM); el artículo7 Apartado D numerales 1,2y 3, así como el Apartado E, numerales 2 y 4,y los artículosTrigésimo y Trigésimo CuartoTransitorios

de ta Constitución Polít¡ca de la Ciudad de México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de [a Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones ll, I ll, lV y V, 3 Fracciones Vll l, lX, X, XVll, XXVI ll y XXXll, 4, 5, 9, 10,

11, 12, 16, 17, r8, 19, 20, 23 y 31 de [a Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de [a Ciudad de México (LPDPPSOCM],

los Sujetos obligados deben garantizar la confidencialidad e integralidad de los datos personales que posean, con ta finatidad de preservar el pleno

ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocuttamiento, alteración, mutitación, destrucción o inutilización

totat o parcial no autorizado; asimismo, e[ Sujeto Obligado debe garantízar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las

personas físicas, con tas excepciones que [a CPEUM, la CPCM y ta LPDPPSOCM establezcan; así también e[ Sujeto Obtigado debe garantizar la

promoción, fomento y difusión de la cuttura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por [o que el indebÌdo uso por

parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personales o datos sensibtes que con motivo de su empleo, cargo o comis¡ón tengan

bajo custodia será causa de sanción por incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente

párrafo es establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales, a fin de que si fuera el caso de que este

documento incluyera información protegida por Ia LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos

personales y mantenga el control y disposición de ta información correspondiente, La clasificación de la información reservada o conf¡denc¡al será

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXll, XXlll y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformae ión Pública y Rendición de €uentas de la Ciudad de Méxie o (LTAIPR€CM), La excepe ién a la clasif icacién de información pública

reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en et presente párrafo

se estarå a lo señalado en el articulo 10 del m¡smo ordenamiento legal.

Cualquier duda o aclaración retacionada con [a emisión de[ presente documento oficiat, deberá ser atendida por la unidad administrativa emisora

iil,, l ,*ffiirlr"?i,åå
GusT/lvo

A" }IADERO¡ãæñ

Se hace constar que e[ presente documento ha sido etaborado conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas apticables, asÍ como los

soportes documentates que fueron proporcionados por [as áreas correspondientes y reatizados por [as personas servidoras públicas, cuyas iniciales

y rúbricas se insertan a continuación: 
I
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5 de Febrero esq. V¡cente Villada

Col. V¡lla Gustavo A, Madero

C.P. 07050 Alcaldía Gustavo A. Madero

Conm. 51 18 28 00 ext. 6222



ALCATDfA CUSTAVO A. MADËRO
DIRECCION EJECUTIVA OE SEGURIDAD CIUDADANA Y

UNIDAD DE GESTON INTEGRAL DË RIESGOS Y

PROTECCIóN.

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DËMËXCO

C:iudad äe. Mèx.i.co,. a':0l..de âgosto .de 2023.
Ä,galr/DEsclrgl$upcl2395 /.2023 .

DR. PABrp,.[RE,ro pÉnsz
b rnscrÖn. ê,EITS\ÀT, DE:'ADMTNISTRÄeIóñ
P' R É q'a ñ.T 8,.

sin máe. pof eL tnomênt,o,,.aprovecho.Iâ ocagió¡r para ..brrvÍarle ün.cordíat. säl.udo.

En'qtenciÓ:n a s,*' oficio AGAMIÛêA/06a7/.2ß23..n" media4te ex .cua.l,solícita a es!,ã..DtrecciónEjecutlvà¡ dar.'atengión al Pun,to de,Acuerdo ãprobaao enlLalsesl6n det conq.réso de laciudáä der dá.a. i,0..de..novr.e¡nbre' da.zlzz., $ue ,.if":-i*i".-taiiã.,,--ññî;.:.;;;;ä:;;,;;;;
cíujdad de Méxioo' êxhôrËa a: J,.os Ë1ËuLa¡:es de.. J.as . L6 a.lcaiãrÀ" p"*r qu.e en . coatd.lnactó'acicn'J.a.SecreËarla .de GebtJó¿ ;InËégrå.l ,{e, Rtesgi?.s y...proqecçfån'CLil.l n,u: c#r"-;;
?:!yae, con.tro.,i; .c'eînputo,.conrunjcãcjoneå y ço;nù,ÃcËq lC¿"à"'diï- 

"r¡url,d'" ;; 
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d;I{éx3co. 'çre¡e-ren Jls.accJ7ine:?. 'ne+q.saria,Ér' .".n,.ru n¡edide'de. sus.cap+gTdades pr"iupt"".Ëa1ês,
f:tu., q!: se insEalen s,isÈemas de. a.La¡rá' år"rd-íb].e .y its,lb¡ä åonectados ,al. s:"-t-.r"=ãå
Ale-r'tåm"tentol síìsmjcq de:?Éro de.Jo.F :s35 mereaaas p.tibii"p,à àe J, ;;il;;-ï¿ åâ*tî"
Por lo antärl-or.T:,t:T1,!?^llToîqur que.se ein:irieron },oe ofi,cios AGAI{/ÐESCIJGIRPç/A39 ql2023y gGA¡a/ÐE$CUGIBPC/2393/2023 q t-a.. Seãr,et-arta ge Gêsrión rnlegral A* nt,eusoq y p;;r;;;;ã;
9irtl -de 11 CD.I't& I d ,la Öenrro de, Comando; ,Conr'roL, .Córnpút,õ, e"*-unlc;;.il;"; .] cõntacto
CiuÇadano de' Ja .cDlD(,', pâra ,qug'.de .aéuerdo,ia 'süd atr.ibüci.ones. ç,*'de atencj,drr a dicha
peËr-c.:-,Õn.
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Calzada San Juan de Aragón, N. 109
Col. Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcatdla Gustavo A. Ntadero
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